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Corrigendum 

 
 

En la sexta línea del párrafo 47 del acta que figura en el documento TN/IP/M/26, la expresión 
"las indicaciones geográficas de productos industriales" se sustituye por "las indicaciones geográficas 
de todos los productos, tanto productos industriales como agropecuarios".  El texto correcto del 
párrafo 47 es el siguiente: 

 "47. En respuesta a las preguntas complementarias del Presidente, dice que su delegación 
hará cuanto esté a su alcance por ofrecer algunas respuestas preliminares.  En relación con la 
primera pregunta complementaria sobre las fuentes de información que los organismos 
nacionales están legalmente obligados a tener en cuenta para la protección de las indicaciones 
geográficas y las marcas de fábrica o de comercio, dice que el sistema de protección de las 
indicaciones geográficas de Corea se divide en dos subsistemas:  las indicaciones geográficas 
de todos los productos, tanto productos industriales como agropecuarios, están protegidas en 
virtud de las normas pertinentes sobre marcas de fábrica o de comercio de la Oficina de 
Propiedad Intelectual de Corea, mientras que las indicaciones geográficas de productos 
agropecuarios están protegidas por el sistema del Ministerio de Agricultura para la protección 
de las IG." 

 
 

__________ 


